
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mu11icipal N° 369/2012 
á, 13 de diciembre de 2012 

El Oficio "Secretarírz Generrzl OF. N° 2145/2012" de fecha 27 de noviembre de 2012, suscrito 
por el Sr. Alcrzlde Municipat en el cual entre otros aspectos dice: "Mediante In presente y 
dnndo cumplimiento nl Artímlo 12°, Nurn.eml 11) rfe In Ley de Municipnlidndes No 2028, 
remito 11 conocimiento y consideración del Honorable Concejo Municipal, el Contmto N° 
035/2012-UOAP, referente a In "ILUMINACIÓN AV. INTERNACIONAL TRAMO AV. 
RADIAL 10-A V. CUMA VI"., ADJUDICADO A EMPRESA ATLAS WORLD"., pnrn su 
aprobnción en el pinzo rfe 15 rfías y todo el expediente relafÍ1JO al trámite; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Modalidad de Contratación Apoyo Nacíollal a la Produccióll y Empleo -
ANPE, en proceso realizado bajo lns normas y regulaciones rfe contrntación establecidas en el 
Decreto Suprenw N° N° 0181, rfe 28 de junio de 2009, de las Normas Bfisicns riel Sisterna de 
Administmción rfe Bienes y Servicios NB-SABS y el Documento Bnse de Contmtnción (OBC), 
convocó e11 fecha 19 de Octubre de 2012 a personas llatumles y jurídicas con crzpncidad rfe 
contratar, para la ejecución de "ILUMINACIÓN A V. INTERNACIONAL TRAMO A V. 
RADIAL 10-AV. CUMAVI", con CUCE: 12-1701-00-344862-1-1, bajo los térmillos del 
Documento Base de Co11tmtación (OBC). 

Que, el Objeto de la presente contmtnciÓIL, EL CONTRATISTA se compromete a ejecutar In 
:.:_ILUMINACIÓN A V. INTERNACIONAL TRAMO AV. RADIAL 10-A V. CUMA VI", 
co!l estricta y absoluta sujeciÓ!l a este Contrato, las especificrzciones técnicas, lo establecido en el 
Documento Base de Colltmtación y demás documentacióll r¡ue forman parte a este Contrato y 
del prese1zte proceso de contratación. 

Que, cursa Informe de la Comisióll de Calificación N° 069/2012 de fecha 16 de noviembre del 
2012, eH el cual se evalúa bajo el método "Precio Evaluado Más Brzjo". La Comisión 
recomie!lda adjudicación a la "Empresa ATLAS vVORLD", por el monto de Bs.- 806.406,67.-, 
dicha propuesta es la única presentada y se encue¡¡tm por debajo del precio referencial y cumple 
coll todos los rer¡u isitos y condiciones técnicas econónzicas y legales exigidas en el O BC. 

Que, cursa Resolución rfe Adjudicacióll N' 037/2012 UOA P de fecha 16 de noviembre del 
2012, con la r¡ue se resuelt1e adjudicar al proponente "Empresa ATLAS TNORLO". Por ser la 
propuesta que cumple co!l lo establecido eu el DBC, por el monto de Bs.- 806.406,67. 

Que, c11rsn Registro de Ejecu.cióll de Gastos N° 000020.1200039 y Pre-uentivo N° 00228, de 
fecha 27/11/2012. 

Que, cursn SEDDEM C.INT. N°993/2012 rfe fecha 27 de 1w·uiembre del 2012, la Lic. Mnría 
Magrfalenn Dorado Toledo informn sobre el PROCESO DE CONTRATACIÓN 
GAMSC/UOAP-ANPE-2P-0-N°038/2012 TLUMINACION A V. INTERNACIONAL 
TRAMO A V. RADIAL 10-A V. CUMA VI. 

Que, cursa UOAP INFORME A .J. N° 058/2012, de fecha 27 de novie111bre del 2012, en el cual 
el asesor jurídico indica r¡ue se ha presentado toda la documentació11 legal requerida pnra 
proceder a ln suscripción riel co11trnto. 

Que, en el proceso de ColltrntaciÓII se Izan aplicado las disposiciones contenidrzs en el D.S. N�'� O 
0181 de fecha 28 de junio de 2009, habiendo cumplido con todns lns normns y procedinliellto � 
establecidos para estos casos. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, el Contrato puesto en consideració11 del Honorable Concejo Municipal, se e¡¡cuentra 
enmarcado en el Modelo inmerso en el Docurne11to Base de Co11tmtaciolles aprobado por el 
Órgnno Rector media11te Resolució11 Ministerial N° 263 de 15 de julio de 2009 del Ministerio 
de Economía y Fi11anzas Públicas. 

POR TANTO: 

El Ho11omble Concejo Mu11icipal, en uso de sus legítil'nas atribuci01zes conferidas por el 
Artículo 12°, Numeral 11) de ln Ley de MuHicipalidad.es, en Sesió11 Ordi11aria de feclzn 13 de 
diciernbre de 2012, dicta la siguie11te; 

R E S O L U C I Ó N  

Artículo Primero.- Se APRUEBA el CONTRATO N° 035/2012-UOAP DE 
"ILUMINACIÓN A V. INTERNACIONAL TRAMO A V. RADIAL 10-A V. CUMA VI"., 
ADJUDICADO A EMPRESA ATLAS WORLD, representada legal111ente por la Sra. 
Fáti111n Teresa Mermdo Barba, co11 Cedu.la de Identidad N" 2835714 S.C., por el lllonto de Bs. 
806.406,67.- (Ochocientos Seis Mil Cuatrocientos Seis 67/100 Bolivianos). La forma de pago es 
contra entrega total de la obra, previo illforllle de co11for111idad del Fiscal de In Obm designado. 
El tiempo de ejecución del contrato es de (15) días calendarios, a partir de la e111isión de la 
Orden de Proceder. 

Artículo Segundo.- En cumplimiento a la establecido en el Articulo 27°, inciso d) de la Ley N° 
1178 de Administración y Control Gubernamentales, 11 los fi¡¡es de control externo posterior, 
una copia del contrato y la documentación sustentatoria correspondiente, debe ser remitida a la 
Contraloría General del Estado en el pinzo de cinco días de su pe1fecciona111iento. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del curnplinúento de la prese11te 
Resolución Municipal, debíe11do proseguir con el trálllite y procedimiento señalado e11 el D.S. 
N° 0181 de 28 de junio de 2009. 

Sr. 
e 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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